
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a notificar
a los interesados la existencia del Acuerdo de Incoación relativo al expedien-
te sancionador en materia de Caza que se relaciona a continuación:

N.º Expediente Denunciado CIF/NIF

ZA-CA-16-2009 D. JESÚS RAMOS FELIPE 11686681 J

Para conocimiento del texto íntegro que se notifica, éste obra de
manifiesto y a disposición de los interesados en el Servicio Territorial de
Medio Ambiente de Zamora.

Así mismo, se comunica a los interesados que podrán ejercer el dere-
cho de recusación previsto en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. Así mismo, se informa al
inculpado que puede reconocer voluntariamente su responsabilidad, así
como proceder al pago voluntario, en cualquier momento anterior a la
Resolución, con los efectos previstos en el artículo 8 del Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Pro-
cedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora.

Zamora, 4 de febrero de 2009.

El Jefe del Servicio Territorial
de Medio Ambiente,

Fdo.: FRANCISCO A. LÓPEZ MÉNDEZ

CONSEJERÍA DE SANIDAD

SERVICIO TERRITORIAL DE SEGOVIA

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social
de Segovia, por la que se comunica a D.ª M.ª Isabel Pérez Plata, con
CIF 50701352-Z, por la que se comunican los Acuerdos de Inicio y
Pliego de Cargos, relativos al Expediente sancionador núm. 40-027/08,
incoado por infracción administrativa en materia sanitaria. 

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para notifi-
car a D.ª M.ª Isabel Pérez Plata en el domicilio que consta en el expe-
diente la iniciación y el Pliego de Cargos del expediente administrativo
sancionador núm. 40-027/08, incoado por infracción administrativa leve
en materia sanitaria, se le hace saber a efectos de notificación y de acuer-
do con lo dispuesto en los Arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común («B.O.E.» 27-11-92), y mediante
este anuncio y su exposición en el tablón de Edictos del Ayuntamiento de
su último domicilio, que el texto íntegro obra de manifiesto y a su dispo-
sición en las dependencias del Servicio Territorial de Sanidad y Bienes-
tar Social de Segovia (Avda. de Juan Carlos I, núm. 3, 40.004-Segovia).

Comunicarle al presunto responsable que puede reconocer volunta-
riamente su responsabilidad pudiendo, a partir de ese momento, emitirse
la correspondiente resolución con la imposición de la sanción que proce-
da, todo ello conforme se establece en el Art. 8 del Reglamento del Pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora aprobado por
R.D. 1398/1993, de 4 de agosto «B.O.E.» 09-08-93), de aplicación suple-
toria según establece la disposición adicional del Decreto 189/1994, de
25 de agosto («B.O.C. y L.» 02-09-94).

Segovia, 5 de febrero de 2009.

El Jefe del Servicio Territorial
de Sanidad y Bienestar Social,

por delegación
(Resolución 30-12-05

«B.O.C. y L.» 26-01-06)
Fdo.: ÁNGEL AGUDO BENITO

SERVICIO TERRITORIAL DE VALLADOLID

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social
de Valladolid, por la que se comunica a Tomás Gómez Pulido el
Acuerdo de Iniciación y el Pliego de Cargos del expediente sancio-
nador n.º: 47024/09-P, incoado por presunta infracción en materia
sanitaria.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para la noti-
ficación en su último domicilio conocido, a TOMÁS GÓMEZ PULIDO
con D.N.I./C.I.F. n.º: 1.814.821-Y, se procede de conformidad con lo dis-
puesto en el Art. 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Común a
la notificación del PLIEGO DE CARGOS del expediente referenciado,
mediante la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial de Castilla y
León».

Asimismo, se comunica que el texto íntegro de dicho EL PLIEGO DE
CARGOS obra y está a disposición del interesado, en este Servicio Terri-
torial de Sanidad y Bienestar Social (Avda. de Ramón y Cajal, n.º 6), Uni-
dad de Normativa y Procedimiento. El plazo para presentar alegaciones a
dicho PLIEGO DE CARGOS es de DIEZ DÍAS a contar desde el
siguiente a la publicación de este anuncio.

Valladolid, 5 de febrero de 2009.

La Jefa del Servicio Territorial
de Sanidad y Bienestar Social,
Fdo.: M.ª VICTORIA DÍEZ ARCE

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social
de Valladolid, por la que se comunica a D. Gregorio Román Ortajo,
la Resolución y Liquidación del expediente sancionador n.º: 47071/08-P,
incoado por infracción en materia sanitaria.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para la noti-
ficación en su último domicilio conocido, a D. GREGORIO ROMÁN
ORTAJO con D.N.I./C.I.F. n.º: 13.153.073-V, se procede de conformidad
con lo dispuesto en el Art. 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Común a la notificación de la RESOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
del expediente referenciado, mediante la inserción de este anuncio en el
«Boletín Oficial de Castilla y León».

Asimismo, se comunica que el texto íntegro de dicha RESOLUCIÓN
Y LIQUIDACIÓN obra y a disposición del interesado, en este Servicio
Territorial de Sanidad y Bienestar Social (Avda. de Ramón y Cajal, n.º 6),
Unidad de Normativa y Procedimiento. El plazo para presentar alegacio-
nes a dicha RESOLUCIÓN es de DIEZ DÍAS a contar desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio.

Valladolid, 6 de febrero de 2009.

La Jefa del Servicio Territorial
de Sanidad y Bienestar Social,
Fdo.: M.ª VICTORIA DÍEZ ARCE

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social
de Valladolid, por la que se comunica a Ricardo Pérez Caballero, el
Acuerdo de Iniciación y el Pliego de Cargos del expediente sancio-
nador n.º: 47017/09-P, incoado por presunta infracción en materia
sanitaria.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para la noti-
ficación en su último domicilio conocido, a RICARDO PÉREZ CABA-
LLERO con D.N.I./C.I.F. n.º: X-3.936.676-L, se procede de conformidad
con lo dispuesto en el Art. 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
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miento Común a la notificación del PLIEGO DE CARGOS del expe-
diente referenciado, mediante la inserción de este anuncio en el «Boletín
Oficial de Castilla y León».

Asimismo, se comunica que el texto íntegro de dicho EL PLIEGO DE
CARGOS obra y está a disposición del interesado, en este Servicio Terri-
torial de Sanidad y Bienestar Social (Avda. de Ramón y Cajal, n.º 6), Uni-
dad de Normativa y Procedimiento. El plazo para presentar alegaciones a
dicho PLIEGO DE CARGOS es de DIEZ DÍAS a contar desde el
siguiente a la publicación de este anuncio.

Valladolid, 6 de febrero de 2009.

La Jefa del Servicio Territorial
de Sanidad y Bienestar Social,
Fdo.: M.ª VICTORIA DÍEZ ARCE

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social
de Valladolid, por la que se comunica a Alfredo Carramela Jiménez
el Acuerdo de Iniciación y el Pliego de Cargos del expediente san-
cionador n.º: 47021-09-P, incoado por presunta infracción en mate-
ria sanitaria.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para la noti-
ficación en su último domicilio conocido, a ALFREDO CARRAMELA
JIMÉNEZ con D.N.I./C.I.F. n.º: 12.241.326-J, se procede de conformidad
con lo dispuesto en el Art. 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Común a la notificación del PLIEGO DE CARGOS del expe-
diente referenciado, mediante la inserción de este anuncio en el «Boletín
Oficial de Castilla y León».

Asimismo, se comunica que el texto íntegro de dicho EL PLIEGO DE
CARGOS obra y está a disposición del interesado, en este Servicio Terri-
torial de Sanidad y Bienestar Social (Avda. de Ramón y Cajal, n.º 6), Uni-
dad de Normativa y Procedimiento. El plazo para presentar alegaciones a
dicho PLIEGO DE CARGOS es de DIEZ DÍAS a contar desde el
siguiente a la publicación de este anuncio.

Valladolid, 6 de febrero de 2009.

La Jefa del Servicio Territorial
de Sanidad y Bienestar Social,
Fdo.: M.ª VICTORIA DÍEZ ARCE

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social
de Valladolid, por la que se comunica a Aznatam Cistérniga, S.L. el
Acuerdo de Iniciación y el Pliego de Cargos del expediente sancio-
nador n.º: 47022/09-P, incoado por presunta infracción en materia
sanitaria.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para la noti-
ficación en su último domicilio conocido, a AZNATAM CISTÉRNIGA,
S.L. con D.N.I./C.I.F. n.º: B-47.571.997, se procede de conformidad con
lo dispuesto en el Art. 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Común a la notificación del PLIEGO DE CARGOS del expediente refe-
renciado, mediante la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial de
Castilla y León».

Asimismo, se comunica que el texto íntegro de dicho EL PLIEGO DE
CARGOS obra y está a disposición del interesado, en este Servicio Terri-
torial de Sanidad y Bienestar Social (Avda. de Ramón y Cajal, n.º 6), Uni-
dad de Normativa y Procedimiento. El plazo para presentar alegaciones a
dicho PLIEGO DE CARGOS es de DIEZ DÍAS a contar desde el
siguiente a la publicación de este anuncio.

Valladolid, 6 de febrero de 2009.

La Jefa del Servicio Territorial
de Sanidad y Bienestar Social,
Fdo.: M.ª VICTORIA DÍEZ ARCE

CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD
DE OPORTUNIDADES

GERENCIA TERRITORIAL DE SERVICIOS SOCIALES DE ÁVILA

NOTIFICACIÓN de la Gerencia Territorial de Servicios Sociales de
Ávila, a D.ª Pilar Montoiro García, de las medidas de protección,
relativa al procedimiento n.º: 05/2009/001 (Resolución 27.01.09).

No pudiéndose proceder a la notificación a D.ª PILAR MONTOIRO
GARCÍA, encontrándose en la actualidad en paradero desconocido se
procede, de acuerdo con los Arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre de RJAP y PAC, a notificar la medida del expediente referen-
ciado, mediante publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León» de
una somera indicación de su contenido, pudiendo personarse la interesa-
da en la Gerencia Territorial de Servicios Sociales de Ávila (Sección de
Protección a la Infancia) sita en C/ Nalvillos n.º 1, para el conocimiento
íntegro del citado acto, sin fijar plazo para ello.

La utilización de la figura de la Indicación se debe a que se protege el
Derecho a la Intimidad y al Honor del Menor previsto en el Art. 4 de la
Ley Orgánica 1/1996 de 15 de enero de Protección Jurídica del Menor.

Ávila, 2 de febrero de 2009.

El Gerente Territorial 
de Servicios Sociales,

Fdo.: ÁNGEL MUÑOZ HERNÁNDEZ

GERENCIA TERRITORIAL DE SERVICIOS SOCIALES DE BURGOS

NOTIFICACIÓN de la Resolución de Extinción con reintegro de la
Ayuda de Ingresos Mínimos de Inserción que se practica a
D. Manuel Félix Talleda Rodríguez con domicilio en Medina de
Pomar (Burgos) y concesión de un plazo de comparecencia para
conocimiento del contenido íntegro del mencionado trámite y cons-
tancia de tal conocimiento. Expte.: 09/0111/07.

Intentada la notificación a el/la interesado/a, sin haber podido practi-
carse, de la Resolución de Extinción de la Ayuda  de Ingresos Mínimos
de Inserción, emitida por el Gerente Territorial de Servicios Sociales con
fecha 8 de enero de 2009, se procede, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, a practicar dicha notificación por medio de anuncios en el
Tablón de Edictos del Ayuntamiento de su último domicilio, y en el
«Boletín Oficial de Castilla y León», si bien, considerando que concurren
las circunstancias previstas en el Art. 61 de la citada Ley, se hace una
somera indicación del contenido del acto, advirtiendo a la interesado/a
que podrá comparecer ante la Sección de Prestaciones de la Gerencia
Territorial de Servicios Sociales de Burgos, sita en calle Julio Sáez de la
Hoya n.º 5, C.P. 09005, en Burgos, en el plazo de 10 días siguientes a la
última fecha de publicación del presente anuncio, para conocimiento del
contenido íntegro del mencionado acto, y constancia de tal conocimiento.

• Expediente: Ayuda de Ingresos Mínimos de Inserción, Expte. n.º
09/0111/07 tramitado por la Gerencia Territorial de Servicios
Sociales de Burgos.

• Interesado: D. Manuel Félix Talleda Rodríguez.

• Acto a notificar: Resolución de Extinción con reintegro de la
ayuda de IMI, emitida por el Gerente Territorial de Servicios
Sociales de Burgos.

Contra esta Resolución podrá interponer Recurso de alzada en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación ante
el Ilmo. Sr. Gerente de Servicios Sociales directamente o a través de esta
Gerencia Territorial conforme a lo dispuesto en los Arts. 114 y siguientes
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. 

Burgos, 5 de febrero de 2009.

El Gerente Territorial
de Servicios Sociales,

Fdo.: IGNACIO DÍEZ AZCÁRRAGA
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